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de h c ta Drumnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•.ate BOLETÍN, dispondrán que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los B O L E T I N E S coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
:lón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu< 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de I n d u s t r i a y Comercio 
ORDEN de 15 de Mayo de 1939 trans

cribiendo disposiciones sobre la ven
ta de artículos de vestido, calzado y 
subsistencias que por su naturaleza 
asi lo permitan. 

Ministerio de O r g a n i z a c i ó n y Ae 
ción Sindical 

Reincorporación de los combatientes 
al trabajo. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
idictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de ¡Jns t ic ia 
Requisitoria. 

Gobiernole la Nación 
Hinisíerio le Industria y Comercio 

O R D E N 
Excmo. Sr.: Es constante preocu

pación del Gobierno mantener un 
nivel fijo de precios atajando los 
abusos y sancionando severamente 
^justificados encarecimientos o cul
pables especulaciones. En interpre
tación de esta pol í t ica y para faci l i 

tar la inspecc ión o vigilancia, evi
tando con ello que puedan produ
cirse hechos de tal naturaleza, tengo 
a bien disponer: 

1. ° A partir de la pub l i cac ión de 
esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado l levarán claramente especifi
cado su precio autorizado al púb l ico 
por unidad aquellos ar t ículos de 
vestido, calzado y subsistencias que 
por su naturaleza así lo permitan. 

2. ° Para aquellas m e r c a n c í a s que 
por venderse a granel o por su espe
cial naturaleza no pnedan ostentar 
el precio sobre si mismas, el comer
ciante se o c u p a r á de que en el esta-

j blecimiento figure claramente y a la 
| vista del púb l ico su precio autori-
i zado. 

3. ° Las facturas de origen o de 
almacenistas es ta rán en todo mo
mento a disposic ión de los Delega-

¡ dos o Agentes designados por la Co-
| misa r í a General de Abastecimientos, 
para examen o c o m p r o b a c i ó n de los 

I precios. 
Dios guarde a V. I . muchos años , 
Bilbao, 15 de Mayo de 1939,—Año 

de la Victor ia . 
JUAN ANTONIO SUANZES 

Excmo. Sr. Comisario General de 
1 Abastecimientos. 

MINISTERIO D E ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL 

Reincorporación de los Combatientes 
al 1ra bajo. 

Atnso del mayor interés para todos 
los empresarios de esta provincia. 

E l Decreto del Ministerio de Orga
nizac ión y Acción Sindical de 14 de 
Octubre de 1938, en re lac ión con la 
Orden de igual fecha de 1937, esta
blece para todos los empresrios de 
cualquier clase o actividad la ob l i 
gación de presentar al Servicio de 
Re incorporac ión de los Combatien
tes al Trabajo, de dicho departamen
to, una dec la rac ión jurada de todo el 
personal a su servicio que estuviera 
movilizado cuando se p r o m u l g ó d i 
cha disposición o lo fuera con poste
r ior idad. 

Dichas declaraciones se han de 
presentar, por duplicado, en las De
legaciones de Trabajo o en los A y u n 
tamientos a que corresponda el l u 
gar donde el patrono ejerza su acti
vidad, ex tend iéndo las con arreglo al 
modelo que fué publicado en el Bo
letín Oficial del Estado n ú m e r o 377 
de fecha 1.° de Noviembre de 1937. 

Para el d ía 17 de este mismo mes, 
q u e d a r á n obligados todos los em-



p r é s a n o s y patronos de cualquier 
actividad a dar primer cumpl i rn ien ' 
to a este requisito declarando enton
ces todos los profesionales ( técn icos , 
empleados, obreros, etc.) que para 
dicha fecha hubieran sido mov i l i 
zados en el Ejérci to Nacional. A 
partir de dicho día, la Ley determi
na que hay que formular tantas 
nuevas declaraciones juradas como 
nuevos casos se presenten de perso
nal que se incorpore a filas con pos
terioridad, debiendo presentar este 
documento tan pronto como la va
cante se produzca: esto es: tan pronto 
como el indiv iduo o individuos en 
cuest ión abandonen el puesto de 
trabajo 1iara efectuar dicha incor
porac ión . 

Queda comprendida en esta obl i 
gación la dec la rac ión de todo el 
personal asalariado movilizado que 
estuviera al servicio de la empresa 
en el momento de producirse tal 
circunstancia, sea cual fuera la for
ma de re t r ibuc ión , siempre que su 
percibo suponga el establecimiento 
de un pacto bilateral (asalariados 
propiamente dichos, trabajadores a 
destajo, retribuidos en especie, et
cétera) y cualquiera que sea el ca
rác ter con que se ejerza la profesión 
(fijo, eventual, temporero, interino 
etc., e incluso los que entraron como 
sustitutos de otros obreros movi l i 
zados anteriormente, si a su vez lo 
fueran ellos con posterioridad), lo 
mismo si lo hicieron con carác te r 
voluntario, como su movi l izac ión 
fué a consecuencia de la llamada a 
filas de la quinta a que per tenec ían . 
Asimismo han de ser declarados 
aquellos que al estallar el Movi
miento Nacional s e encontraban 
cumpliendo ya el servicio mil i tar . 

Algunos empresarios de esta pro
vincia han dado exacto cumpl imien
to a esta obl igación, unos con opor
tunidad y otros, los más, con bas
tante retraso. Pero aun son muchísi
mos los que todavía es tán en descu
bierto. 

Para que éstos se percaten de la 
grave responsabilidad que han con
t r a ído con la Patria, se les advierte, 
por el presente aviso, que ante su in 
concebible actitud — incompatible 
con las normas esenciales de la Re 
yolución Nacional Sindicalista que 
se está llevando a cabo 

minante tal anoma l í a . N i el desco
nocimiento de la Ley puede eximir
les de su cuinplimiento, n i tan poco 
la suposic ión de no considerarse 
afectado por ella. 

Todos los que hoy día no han he-

Año de la Victoria. -
accidental, V. Mar iñas . 

El Alcalde 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Habiendo sido confeccionadas las 
cho la dec la rac ión de su personal cuentas municipales de este Ayunta-
movi l ízado han incurr ido ya en san- miento correspondientes al ejerci-
ción. Pero ésta ha de verse aumen- cío de 1938, se hallan de manifies-
tada a su m á x i m a cuan t í a (que pue- to al públ ico , en esta Secretaría, du
de alcanzar, por ahora, hasta 5.000 rante un plazo de quince días, con 
pesetas) p a n los que aun persistan el fin de que los habitantes del tér-
en tal actitud transcurridos diez d ías mino municipal puedan examinar-
de la ú l t ima fecha de pub l i cac ión las y formular las reclamaciones 
de este aviso, que por tres veces con- que estimen oportunas, 
secut ívas verá la luz en este diario. | Rodiezmo, 17 de Mayo de 1939.— 

Pueden adquirirse toda ciase de Año de la Victoria. — E l Alcalde 
in ío rmes respecto a este particular, | en funciones, T o m á s López, 
en cualquiera de los distintos orga
nismos que funcionan en la provin
cia dependiente del Ministerio de 
Organizac ión y Acción Sindical 
(Delegación de Trabajo, Delegacio
nes Sindicales, provincial y locales, 
Oficinas de Colocación, etc.) y espe
cialmente en la Comis ión Provincial 

El 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Ribera de Folgoso 

Aprobado por esta Junta vecinal, 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
el presupuesto ordinario de la mis-

de Re incorporac ión de los Comba-1 ma para el ejercicio actual de 1939, 
tientes al Trabajo, sita en el local de \ se halla de manifiesto al público 
la Oficina Provincial de Emig rac ión , ien el domici l io del que suscribe, 
calle de Cervantes, n ú m . 10. de la i Por quince días, durante cuyo plazo, 
capital, y en cualquiera de las ReJ p o d r á n presentar los interesados las 
presentaciones Locales del Servicio reclamaciones que consideren justas, 
de Re incorporac ión que funcionan | La Ribera de A l g o s o , 13 de Mayo 
en todos los pueblos de la p r o v í n - i d e 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria, 
cía, cabeza de partido jud ic ia l . | Presidente, Antonio Merayo. 

León, 27 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—Por la Comis ión 
provincial de r e incorporac ión . E l 
Presidente, Juan Carri l lo. Requisitoria 

Carbajo Vega (Enca rnac ión ) , de 32 
a ñ o s de edad, viuda, hija de Francis
co y Antonia, natural de Almagari-
ños y vecina ú l t i m a m e n t e de V i -
llafranca del Bierzo, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de León (Plaza 
de San Isidoro 1), en t é r m i n o de diez 
días, a f in de ser ingresada en pri
s ión a disposic ión de la Audiencia 
Provincial , en la causa 22 de 1938 
por hurto, bajo apercibimiento si no 
comparece, de ser declarada rebelde 

AdnstratióD manicipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Ges to ra de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 24 del corriente, acor
dó anunciar una subasta para con
tratar la explotación de los servicios 
de refrescos y sillas del J a r d í n , y 
que, a los efectos del ar t ícu lo 26 del 
Reglamento para la Cont ra tac ión de y pararla el perjuicio que haya lu 
Obras y Servicios a cargo de las En
tidades Municipales, se concede un 
plazo de tres días hábi les , para pre
sentar las reclamaciones que se 
quieran contra el mismo, advirtien-

el Servicio do que no serán atendidas las que 
va a adoptar las m á s rigurosas me- se produzcan pasado dicho plazo, 
didas para atajar de un modo ful» Astorga, 25 de Mayo de 1939.— 

gar en derecho. 
León 23 de Mayo de 1939 . -Año de 

la Victoria.—El Secretario Judicial* 
Valen t ín Fe rnández . 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 

1939 


